
Memorial allega acta de conciliación ante la Procuraduría-proceso 2021-00225-00

OLGA LIZETH Medina (CO) <olga.l.medina@pwc.com>
Vie 29/10/2021 9:38
Para:  Tribunal 04 Administrativo - Magdalena - Santa Marta <tadtvo04mag@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  RAFAEL EUGENIO Vesga (CO) <rafael.e.vesga@pwc.com>

Buenos días, por medio del presente correo se radica memorial con el que se allega el acta de conciliación
fallida ante la Procuraduría, en el proceso judicial que se detalla a continuación:

REFERENCIA:          Nulidad y restablecimiento del derecho
RADICACIÓN:          47-001-2333-000-2021-00225-00
DEMANDANTE:        PROVEEDORA INTERNACIONAL DE TALADROS S.A.S
DEMANDADO:         Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN.
MAGISTRADO:         Elsa Mireya Reyes 

-- 

Olga Lizeth Medina Velasco

PwC | Consultor Senior
Office: 6340555 Ext. 10302
Email: olga.l.medina@pwc.com
PricewaterhouseCoopers SLT Ltda.
www.pwc.com

The information transmitted, including any attachments, is intended only for the person or entity to which it is 
addressed and may contain confidential and/or privileged material. Any review, retransmission, dissemination or 
other use of, or taking of any action in reliance upon, this information by persons or entities other than the intended 
recipient is prohibited, and all liability arising therefrom is disclaimed. If you received this in error, please contact the 
sender and delete the material from any computer.



Santa Marta, 29 de octubre de 2021 
 
 
 
HONORABLE MAGISTRADA  
ELSA MIREYA REYES CASTELLANOS 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA E. S. D.  
 
 
 

REFERENCIA: Nulidad y restablecimiento del derecho  
RADICACIÓN: 47-001-2333-000-2021-00225-00  
DEMANDANTE: PROVEEDORA INTERNACIONAL DE TALADROS S.A.S 
DEMANDADO: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN.  
ASUNTO: Acta de audiencia de conciliación ante la Procuraduría 

 
 
 
RAFAEL EUGENIO VESGA PÉREZ, mayor de edad, identificado como aparece al pie de 
mi firma, actuando como apoderado especial de la sociedad PROVEEDORA 
INTERNACIONAL DE TALADROS S.A.S,  por medio del presente escrito me permito 
allegar al proceso el acta de la audiencia de conciliación sobre el asunto, celebrada ante la 
Procuraduría 43 Judicial II para asuntos administrativos de Santa Marta, en la cual se 
declaró fallida la etapa de conciliación extrajudicial, declarándose de esta manera agotado 
el requisito de procedibilidad señalado en el artículo 13 de la ley 1285 de 2009 y 161 de la 
ley 1437 de 2011. 
 
Allego el anexo en 3 folios. 
 
 
 
Atentamente 
 
 
 

 
Rafael Eugenio Vesga Pérez  
C.C. 91.391.508 de Barichara  
T.P. 217.064 del C.S. de la J 
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 
PROCURADURÍA 43 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Radicación No. 073 de 04 de junio de 2021 

 
Convocante (s): PROVEEDORA INTERNACIONAL DE TALADROS S.A.   
 
Convocado (s): DIAN 
 
Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
                                   (Resolución 526) 

 
En Santa Marta, hoy veintiséis (26) de agosto del año 2021, siendo las diez y treinta 
de la mañana (10:30 a.m.), el suscrito Procurador  43 judicial II para Asuntos 
Administrativos de Santa Marta MANUEL MARIANO RUMBO MARTINEZ, procede 
a través del presente correo electrónico a dar inicio a  AUDIENCIA NO 
PRESENCIAL DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL dentro la solicitud de 
conciliación extrajudicial de la referencia, seguida por PROVEEDORA 
INTERNACIONAL DE TALADROS (RESOLUCION 526 DEL 26 DE OCTUBRE DE 
2020 Y RESOLUCION 108 DE 16 DE FEBRERO DE 2021, con citación 
de DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN, lo cual se 
hará de manera asincrónica utilizando los medios tecnológicos mediante el envío 
simultáneo y sucesivo de correos electrónicos, según lo dispone el artículo segundo 
de la resolución 312 de fecha 29 de julio de 2020, previo consentimiento expreso de 
las partes.  Previa la realización de la presente audiencia, a través de correo 
electrónico se les puso en conocimiento a las partes el protocolo a seguir para la 
realización de la presente audiencia de conciliación, para lo cual se les solicitó que 
remitieran al correo electrónico de esta Procuraduría 43 Judicial II Administrativa de 
Santa Marta, sus correos electrónicos y los números telefónicos  través de los 
cuales se realizarán las notificaciones y el envío de los correos sucesivos para la 
celebración de la audiencia.  Esta audiencia de conciliación se realiza con 
fundamento en lo establecido en el artículo 23 de la Ley 640 de 2001 en 
concordancia con lo señalado en el numeral 4 del artículo 44 del  artículo 44 del 
Decreto 262 de 2000, los Decretos 1716 de 2009, 1069 de 2015, y se realiza de 
manera virtual a través de correos sucesivos, de acuerdo a lo dispuesto en los 
Decretos legislativos 417 y 491 de 2020, las directivas 008 y 009 del 13 y 16 de 
marzo de 2020 emitidas por el procurador general de la Nación, al igual que las 
resoluciones 127 y 143 del 16 y 31 de marzo de 2020 y la Resolución 166 del 13 de 
abril de 2020 y 312 de fecha 29 de julio de 2020, también emitidas por el procurador 
General de la Nación, en virtud de la imposibilidad de adelantar la audiencia de 
manera presencial, debido a que se ha dispuesto el confinamiento social, por la 
pandemia producto de la propagación del virus Covid – 19, razón por la cual se 
adelanta de manera virtual la presente diligencia de conciliación extrajudicial, a 
efectos de evitar la total suspensión del servicio público que presta la Procuraduría 
General de la Nación. Se les envía el presente correo a las partes convocante y 
entidad convocada a los correos indicados por ellos, para dar apertura a la diligencia 
y se les solicita que en correo sucesivo enviado a esta dirección se identifiquen cada 
una de ellas. Se concede el uso de la palabra a la parte convocante para que se 
identifique y quede de ello constancia en esta diligencia. PARTE CONVOCANTE. 



 
 
 

PROCESO: INTERVENCIÓN 
Fecha de 
Revisión 

14/11/2018 

SUBPROCESO: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
Fecha de 

Aprobación 
14/11/2018 

FORMATO ACTA DE AUDIENCIA  Versión 1 

CÓDIGO: REG-IN-CE-002 Página 2 de 3 

 

  
Lugar de Archivo:  Procuraduría 
No. 43 Judicial II Administrativa 

Tiempo de Retención: 
5 años 

Disposición Final:   
Archivo Central 

Verifique que esta es la versión correcta antes de utilizar el documento 
 

Estimados Señores Por la parte convocante, Rafael Eugenio Vesga Pérez, 
identificado con cédula de Ciudadanía No. 91.391.508 de Barichara y TP 217 064 
del CS de la J. Seguidamente se concede el uso de la palabra al apoderado de la 
entidad convocada, DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANS NACIONALES 
DIAN para que se identifique y quede de ello constancia en esa diligencia. PARTE 
CONVOCADA: Por la Parte Convocada, se hace presente IVAN DARIO 
BERMUDEZ CAVIEDES, apoderado de la UAE DIAN, identificado con CC 
1082865367 de Santa Marta, Tp 209.680 del C.S.J. Se deja constancia que 
comparecen a través de medios virtuales el doctor RAFAEL EUGENIO VESGA 
PÉREZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con cédula de 
ciudadanía número 91.391.508 de Barichara y portador de la tarjeta profesional No. 
217.064 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura en su calidad de 
apoderado de la parte convocante; igualmente comparece el abogado IVAN DARIO 
BERMUDEZ CAVIEDES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.082.865.367 de Santa Marta y con T.P. No. 209.680 del C.S. de la J., como 
Apoderado para que represente a la NACION – UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, seccional Santa Marta, 
según los documentos que aporta. Se le reconoce personería jurídica a la 
apoderada de la parte convocada, para actuar dentro del presente trámite de 
conformidad con el poder y los documentos allegados a través de correo electrónico.  
En este estado de la diligencia se solicita a las partes que expongan sucintamente 
sus posiciones, para lo cual inicialmente le solicitamos a la Parte convocante que 
se ratifique de sus pretensiones y luego la parte convocada. PARTE 
CONVOCANTE. Seguidamente se concede el uso de la palabra al apoderado de la 
entidad convocada DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
DIAN, para que indique la posición tomada por el Comité de Conciliación y Defensa 
Judicial de esa entidad. PARTE CONVOCADA: Que el día 29 de junio de 2021, se 
reunió el Comité de Conciliación Seccional de la U.A.E. DIAN de Santa Marta, según 
consta en el Acta 03, para conocer el estudio técnico realizado por el abogado 
ponente DOCTOR IVAN DARIO BERMUDEZ CAVIEDES, GESTOR II con la C.C. 
No. 1.082.865.367, expedida en Santa Marta (Magdalena) y portador de la T.P. 
Vigente No. 209.680 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, relacionado 
con la solicitud de conciliación extrajudicial en ejercicio del medio de control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaurado por PROVEEDORA 
INTERNACIONAL DE TALADROS S.A.S, por intermedio de abogado, en el que se 
pretende que se declare la nulidad de los actos administrativos: (i) Resolución No. 
526 del 26 de octubre de 2020 proferida por la División de Gestión de Liquidación 
de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Santa Marta, mediante la cual 
se resolvió sancionar a la compañía PROVEEDORA INTERNACIONAL DE 
TALADROS S.A.S por la conducta tipificada en el numeral 1.3 del artículo 482-1 del 
Decreto 2685 de 1999 y a su vez se ordenó afectar la póliza en lo correspondiente 
al monto de IVA suspendido por la importación temporal. Al término de la 
presentación y luego de deliberar el asunto, el Comité de Conciliación Seccional de 
la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Santa Marta ha decidido NO 
presentar formula conciliatoria, por tratarse de un asunto de carácter tributario, 
Resolución No. 526 del 26 de octubre de 2020 proferida por la División de Gestión 
de Liquidación de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Santa Marta, 
mediante la cual se resolvió sancionar a la compañía PROVEEDORA 
INTERNACIONAL DE TALADROS S.A.S por la conducta tipificada en el numeral 
1.3 del artículo 482-1 del Decreto 2685 de 1999 y a su vez se ordenó afectar la 
póliza en lo correspondiente al monto de IVA suspendido por la importación 
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temporal. CONSIDERACIONES DEL MINISTERIO PUBLICO: Como quiera que la 
parte convocada manifestó no tener ánimo para conciliar se declara fallida la etapa 
de conciliación extrajudicial, agotando el requisito de procedibilidad señalado en el 
artículo 13 de la ley 1285 de 2009 y 161 de la ley 1437 de 2011 y se expedirá la 
constancia de que trata el artículo 2 de la ley 640 de 2001, la cual será remitida a la 
parte convocante mediante correo electrónico. No hay lugar a ordenar la devolución 
de documentos teniendo en cuenta que este trámite se ha surtido en su totalidad 
por medios tecnológicos y digitales, luego no existe documentación física en poder 
de esta procuraduría que deba regresarse al convocante razón por la cual no es 
necesario disponer la devolución de los anexos. En constancia de lo anterior, se 
remite copia del acta por medios electrónicos a quienes en ella intervinieron. No hay 
lugar a solicitar la reconsideración al comité de conciliación y defensa judicial de la 
entidad convocada ya que con las pruebas aportadas al expediente no resulta 
posible por parte de la Procuraduría, hasta este momento, se reitera, efectuar un 
juicio adecuado para establecer si existen o no altas probabilidades de condena en 
contra de la entidad pública, de tal suerte que se necesitaría agotar un debate 
probatorio dentro del respectivo proceso. Lo consignado en esta acta es fiel reflejo 
de lo sucedido en la audiencia. Los apoderados de las partes convocante y de las 
entidades convocadas IVAN DARIO BERMUDEZ CAVIEDES y RAFAEL 
EUGENIO VESGA PÉREZ concurrieron a la diligencia por medios virtuales y las 
comunicaciones y citaciones se surtieron a los E-mail: ibermudezc@dian.gov.co y 
rafael.e.vesga@pwc.com. 
 
 

  
__________________________________ 
MANUEL MARIANO RUMBO MARTINEZ 
Procurador 43 Judicial II Asuntos Administrativos 
Procjudadm43@procuraduria.gov.co 
mmrumbo@procuraduria.gov.co 
 
 
 
 
 
 


